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Recurso de Reposición y Apelación

Cristian Rodallega Garces <rodallegagarces@gmail.com>
Mié 19/10/2022 14:31

Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j09cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Octubre 19 de oct. de 22.
 
 
Señores
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
E. S. D.
 
 

REF: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN.
PROCESO. PERTENENCIA.
RAD. 2019-00547
DTE. ADRIANA LUCIA VARELA ALDANA.
DDO. JOSÉ LUIS VARELA ALDANA Y OTROS.

Cordial Saludo,
CRISTIAN RODALLEGA GARCES, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No.
1.112.473.636 de Jamundí-valle, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 296.516 del
consejo superior de la judicatura. En mi condición de apoderado judicial del extremo
demandante, me permito intervenir ante su despacho, en aras de impetrar Recurso de
Reposición en Subsidio de apelación, en contra de su decisión proferida el 12 de octubre de
2022, notificada mediante estado No.167 del 13 de los corrientes.

 
Atentamente,
 
 
 
                                                                                                          
CRISTIAN RODALLEGA GARCÉS
C.C. No. 1.112.473.636 de Jamundí-valle,
TP. No. 296.516 del C.S.J.
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Octubre 18 de oct. de 22. 
 
 
Señores 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E. S. D. 
 

 

REF: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN.  
PROCESO. PERTENENCIA. 
RAD. 2019-00547 
DTE. ADRIANA LUCIA VARELA ALDANA. 
DDO. JOSE LUIS VARELA ALDANA Y OTROS. 

Cordial Saludo, 

CRISTIAN RODALLEGA GARCES, mayor de edad identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.112.473.636 de Jamundí-valle, abogado en ejercicio con tarjeta 

profesional No. 296.516 del consejo superior de la judicatura. En mi condición de 

apoderado judicial del extremo demandante, me permito intervenir ante su 

despacho, en aras de impetrar Recurso de Reposición en Subsidio de apelación, en 

contra de su decisión proferida el 12 de octubre de 2022, notificada mediante estado 

No.167 del 13 de los corrientes. 

 

1. Juicio de Procedencia: 

 

1.1. Reposición: 

 

Mediante Recurso de reposición se pueden impugnar las decisiones proferidas por 

los operadores judiciales, siempre y cuando se cumpla con los principios de 

procedencia y pertinencia. 

 

Al respecto, el art. 318 del C. G. del P., precisa que dentro de los tres (03) días 

siguientes a la notificación del auto, se puede impugnar la decisión adoptada por el 

juzgado señalando las razones que lo sustentan; ibídem se indica que la reposición 

procede contra los autos que profiera el Juez. 

 

Así las cosas, si el auto que declara el Desistimiento Tácito, se notifica el 13 de 

octubre de 2022, el ultimo día para impugnar la decisión vence el 19 de octubre de 

2022. 
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Consecuente con lo anterior, el presente libelo por medio del cual se impugna su 

decisión del 12 de octubre de 2022, cumple con los principios de conducencia y 

pertinencia. 

 

2. Autos que requieren y decreta Desistimiento Tácito: 

 

Mediante decisión del 11 de febrero del año que avanza, el despacho que a bien 

usted gerencia, me sirve requerir para que aporte al plenario los siguientes 

documentos: 

 

• Registro Civil de nacimiento del señor LUIS EDUARDO VARELA ALDANA. 

 

Posteriormente mediante decisión del 12 de octubre se decreta la terminación del 

proceso y su archivo, por no aportar el registro civil de nacimiento del señor VARELA 

ALDANA. 

 

3. De las razones de hecho y de derecho de la presente impugnación: 

 

Es preciso señalar que, del 11 de febrero de 2022 al 12 de octubre del 2022, 

transcurrieron más de 30 días, tiempo en el cual se realizaron las siguientes 

actuaciones procesales: 

 

• Constancia del 01 de marzo de 2022, del Registro Nacional de Emplazados. 

• Fijación de edicto el 24 de marzo de 2022. 

• Solicitud de link del expediente, el 28 de julio de 2022. 

• Solicitud de expediente y certificación de existencia del 03 de agosto de 2022. 

• El 05 de septiembre de 2022, se envía copia de autos y de la certificación 

solicitada. 

 

Frente al particular, el Art. 317 del C. G. del P., señala que: 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 
un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
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Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 
la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 
de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.” 

 

Dentro del auto que requiere para aportar un registro civil de nacimiento, el 

despacho señala que conforme la anotación No. 002 del Certificado de Libertad y 

Tradición del inmueble objeto de controversia, se avizora el nombre de LUIS 

EDUARDO VARELA ALDANA. 

 

Sin embargo, de la anotación No.02, se puede observar que se registra la Escritura 

Publica No. 4495 del 29-08- de 1975, al revisar dicha escritura observamos a folio 

7, que se indica que “que se obliga a constituir como en efecto constituye la totalidad 

del inmueble patrimonio de familia inembargable a favor de sus hijos, OSCAR 

ANIBAL, ADRIANA LUCIA y JOSE LUIS VARELA ALDANA. 

 

Lo anterior para precisar que, al momento de realizar el registro de la escritura 

pública, la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cali, cometió un error, al 

incluir al nombre de LUIS EDUARDO VARELA ALDANA, como beneficiario del 

patrimonio de familia, pues ese nombre no reposa en la citada escritura pública y 

tampoco pertenece a ninguno de los hijos de los conyugues MARIA ADELAIDA 

ALDANA DE VARELA (Q.E.P.D.) y LUIS EDUARDO VARELA RIVERA (Q.E.P.D). 

 

En virtud de lo anterior, no hay lugar de convocar como litisconsrote necesario por 

pasiva el nombre de LUIS EDUARDO VARELA ALDANA, pues esa persona no 

existe o por lo menos, no hace parte de vínculos filiales de los citados señores 

MARIA ADELAIDA y LUIS EDUARDO (Q.E.P.D.)., su nombre en la anotación No. 

02 del certificado de tradiccion, pudo haber sido un error de transcripción del 

servidor público que realizo el registro. 

 

Me permito anexar nuevamente, escritura pública No. 4495 del 29-08 de 1975, 

donde se resalta el patrimonio de familia inembargable y el certificado de tradiccion 

actualizado. 
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Sean las anteriores razones suficientes para que su despacho se sirva reponer su 

decisión del 12 de octubre de 2022, para en su lugar continuar con el trámite del 

proceso de pertenencia. 

 

4. Recurso de apelación: 

 

Si las razones esbozadas por este togado no son suficientes para reponer la 

decisión, sírvase señor Juez, conceder en el efecto suspensivo, el Recurso de 

Apelación ante su superior, como quiera que se cumplen los principios de 

Conducencia y pertinencia, y con los mismos razonamientos facticos y jurídicos aquí 

esgrimidos. 

 

5. Notificaciones. 

Las recibiré en la Carrera 5 No. 10 - 63, edificio Colseguros Oficina 621 Santiago de Cali. o 

en los correos electrónicos rodallegagarces@gmail.com / cristianr_91@hotmail.com. 

 

 

Atentamente,  
 
 
 
  
CRISTIAN RODALLEGA GARCÉS 
C.C. No. 1.112.473.636 de Jamundí-valle,  

TP. No. 296.516 del C.S.J. 
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